
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

 

Auto interlocutorio. Inadmite demanda 

Ejecutivo de mínima cuantía. 54001400300120220007100 

 

Inadmítase la demanda para que en el plazo de cinco días fijado en el artículo 90 del c.g.p., se 

allegue la prueba de la remisión por mensaje de datos, del poder otorgado para actuar, conforme a la 

previsión del artículo 5º del decreto 806 de 2020. 

Si el mismo se otorgó de forma personal, deberá hacerse obrar la prueba de la diligencia de 

presentación personal ante notario. 

Lo anterior porque en la documental de la página 1 del documento 004Demanda.pdf no se lee la 

nota echada de menos. 

Notifíquese y cúmplase  
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